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REPUBLlCA DE CHILE li 
REGION DEL MAULE HUALANE 
l. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS 

En Hualañé, a 10 de dicier-ntxc Uc :ID 13. entre la 1. MUNICIPALIDAD DE 

HUALAÑÉ representada para estos cicc'()', por su ,Alcalde don CLAUDIO PUCHER 

lIZAMA, RUT. N° en I\v. Uberlad 90 Hualañé y don 

LEANDRO ESTEBAN QUITRAL FUENZAlIDA :':,,' 'J) domiciliado en El 

Molino sin, Hualañé, se ha conveniCJ() e le CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS. para cuyos efectos 1m convienen denominarse, 

respectivamente, MANDANTE Y MANDAT ARIO. 

PRIMERO: La 1. Municipalidad de Hucl()~':c ncccsilo contratar un servicio de apoyo 

sistema de transparencia municipol pero iO l. Municipalidad de Hualañé. Para 

este cometido se contratan los ser eje dor~ LEANDRO ESTEBAN QUITRAL 

FUENZAlIDA. 

SEGUNDO: La unidad encargada Oco y quien deberá emitir un 

Certificado al momento de concluicjos lOS es el Jefe de Administración y 

Finanzas Suplente, quien deberá ocrC~:'ur el c:or~trato fue cumplido en un 

100%. 

prestados la suma de $ 40.000.- '(; 'ni, 

del O: 10.2013 0131.12.2013, por 

dicha labor. contro presen ración oc ID 



CUARTO: El presente contrato duroró e! :001.0.2013 hasta el 31.12.2013 y 

podrá ponérsele término cuando cCr'(.:,J:cw pOfO Cllo causas justificadas que. en 

conformidad a la Ley, puedan o sea permitido dar a la 

mandataria el aviso 05 días de 0'1' o lo menos. 

QUINTO: El presente contrato se ~<)rrY)os oel Código de Comercio y en 

lo no prescrito en el. subsidiariamente pc:r ei Civil. 

SEXTO: Acorde con lo díspueslo en 'CJ precedente, don LEANDRO 

ESTEBAN QUITRAL FUENZALlDA no estore: de trabajo. fiscalización 

directa e inmediata, y tampoco ex,;l o dependencia, ni 

vinculación con la l. Municipalidao eje:: ¡'., 

SEPTlMO: Como no existirá lo e inmediata, ni tampoco 

concurren en esta prestación de les de subordinación que 

impliquen las condiciones de la 1. MUNICIPALIDAD DE 

HUALAÑÉ no tendrá obligaciones de c:c:lu()ric e (jan LEANDRO ESTEBAN QUITRAL 

FUENZALlDA Imposiciones en la E:x de Empleados Particulares. 

Administradora de Fondos de Pensiones otf I.nslitutos Previsionales, ni a ningún 

otro título en el presente o en el futurc) .' l) responderá por enfermedades 

Profesionales o accidentes que se: o causo o con ocasión de esa 

prestación Servicios y honorarios 

OCTAVO: El presente contrato se frrno c r , :rc) piares igual tenor, uno 

de los cuales quedará en poder ir'! ()(c;socj o. 

NOVENO: Se entienden incorporocJos o 

legales que se dicten 

relación con él. 



ctoral Regional, 

H. Concejo de la 1. Municipalidad Huo:o 

lEANDR~UITRAl FU 1 
Rut N" 

DECIMO : Para efectos presc:nic: trOlo ¡os portes fijan su domicilio en lo 

comuna Hualañé y prorrooO" e ¡o poro onte sus tribunales de 

justicia. 

DECIMO PRIMERO: La personerío don CLAUDIO PU 

actuar como Alcalde de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE H 

ntencia de ha 30.11.2012 en iu ClJol 

Séptima Región, Talco lo proclamo corno tol y de Acta Instalación del 


